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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

  

Cuatro  (04) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso: Divorcio Matrimonio Civil Mutuo Acuerdo  

Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00044-00 

Demandantes Luisa Maria Castañeda Ríos y Jhon Edinson Bedoya Cadavid.   

Auto No. 216 

 
ASUNTO 

Correspondió conocer la demanda para el proceso relacionado en el epígrafe, con 
la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la admisión, se plasman las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra el despacho que la misma adolece de 

los siguientes defectos: 

 

1°) Una vez revisada la demanda, se observa por el despacho que el memorial 
poder allegado por el apoderado judicial,  no cumple con los requisitos, conforme 
al artículo 5º del Decreto 806 de 2020, No se acredito que el poder fue otorgado 
mediante mensaje de datos (Pantallazo de la entrega del poder a las partes y la 
notificación del recibido por parte de estos). Por lo anterior, se le requiere a la 
parte actora, para que presente el poder en debida forma 

2º) De igual forma se avizora que  no se aportaron como pruebas documentales 
en los anexos de la demanda, el Registro Civil de  nacimiento del señor Jhon  
Edinson Bedoya Cadavid y el de matrimonio de la partes, para la respectiva 
inscripción en los folios respectivos. 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora  para que los aporte y de esa forma 
dar cabal cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del artículo 388 del 
C.G.P. 

3º) Por otra parte, se le solicita al togado aporte la dirección electrónica de las 
partes, que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 
representantes y el apoderado recibirán notificaciones personales, de 
conformidad con el artículo 82 del C.GP.  
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Así, con fundamento en el artículo 90 inciso numerales 1° y 2º del C.G.P., se 
inadmitirá la demanda y se otorgará el término de ley, cinco (5) días, para que la 
parte actora proceda a subsanarla conforme se expuso, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 

Valle del Cauca. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la Demanda de DIVORCO DE MATRIMONIO CIVIL por 
mutuo acuerdo, instaurada a través de apoderado judicial por los señores LUISA 
MARIA CASTAÑEDA RIOS y el señor JHON EDINSON BEDOYA CADAVID, por 
las razones antes expuestas. 
 

SEGUNDO: La parte actora dispone del término legal de cinco (5) días para 
subsanar la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: ABSTENERSE DE RECONOCER personería suficiente al abogado 
NOE ARBOLEDA HURADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.273.057 de Palmira Valle, portador de la tarjeta profesional No. 62.528 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que lleve la 
representación judicial de los  señores LUISA MARIA CASTAÑEDA RIOS y el 
señor JHON EDINSON BEDOYA CADAVID, en los términos y para los efectos 
en el poder a el conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 

 

Elaboró: Molr  
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YAMILEC  SOLIS ANGULO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA 
CIUDAD DE CARTAGO-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e71daefee6c2af3f7f9e1f16594cac7c5784ecf684ddd5b757a6a37c00beb20b 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
DE CARTAGO -  VALLE 

 
El auto  anterior se notifica por ESTADO 

  
No. 40 

 
Cartago, 5 de Marzo de 2021 

 
 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario  


